
RBpúblics d€ Chile
I Munic¡p.l¡dad de Zapallar
Socrrtarie Municipal ESCANEADO

DECRETO pE ALCALqIA No f 19 / 20t4.-

ZAPALLAR, 02 de Enero de 201i.-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 19gg,"Orgánica Constitucionql de Municipalidades"; Seniencia de Proclamacióñ Rol N' 3ZA12O12, deilTribunal Electoral Región de Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre del ZOl2 que me nombra
Alcalde de la Comuna.

CONSIDERANDO:'

' Lo dispuesto en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
o Contrato de Prestación de Servicios Profesionales suscrito entre llustre Municipalidad de

Zapallar y doña Gabriela Antonia Romero Mondaca, de fecha 02 de Enero de 2014.

DECRETO:

1o APRUEBASE Contrato de Prestación de Servicios suscrito por esta Corporación
Edilicia y doña GABRIELA ANTONIA ROi,tERo MONDASA, según siguiente detalle:

En Zapallar, a 02 de Enero de 2014, comparece por una parte la llustre Municipalidad de
Zapallar, Corporación Autónoma de Derecho Público, del giro de su denominación, RUT:
69.050.400-6, representada legalmente por su Alcalde, dón NICoLÁs ¡¡lrlulEL cox
URREJOLA, chileno, casado, empleado público, cédula nacional de identidad Noffffi, ambos domiciliados para estos efectos en calle Germán Riesco No 3gg,
Comuna de 

-Ql¡9llar, !9oión de Valparaíso; y por la otra parte comparece doña
GABRIELA ANTONIA ROMERO MONDACA, cñilena, cédula nacional de identidad No

domiciliada en 
,%loscomparecientesmayoreSdeedad,exponenque,porel

presente instrumento vienen en celebrar el siguiente contrato de prestación de servicios,
cuyas cláusulas se pasan a detallar a continuáción:

fFlnlERg: La.llustre Municipalidgd de Zapallar en virtud de to dispuesto en ta Ley N"
18'695, orgánica Constitucional de Municipalidades, viene en contiatar los servicios dedoña GABRIELA ANTONIA ROMERO UlOruOaCl, para ejecutar la prestación de"APoYO ADMINISTRATIVO PARA PROcEDER cbN LA eEsiióu l¡lrenNA DE
CONTROL FINANCIERO DE FONDOS EXTERNOS, , ¡NSERTO PROGRAMA APOYOA LA GESTIÓN Y CONTROL DE FONDOS A TERCEROS,'.

§E'GyNP9' !?-ll.r:tt:-Municipalidad de Zapallar pagará por tos servicios encomendados
a doña GABRIELA ANTONIA ROiIERO lrtONOeCl, la suma mensuat de $ 291.667.-(doscientos noventa y un mil seiscientos sesenta y siete pesos) incluida la retención
respectiva que será efectuada por esta corporación Éd¡licia.
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Para dar curso al pago efectivo a la prestadora, deberá adjuntar la documentación
necesar¡a en que conste la conformidad del servicio prestado, por parte de la Unidad
de Control, Unidad Técnica del presente contrato.

TER=CERO: El plazo del presente contrato será desde el 02 de Enero ZO14 y hasta el 31
de Diciembre del año 2014. El municipio deberá pagar sólo por lbs servicios
efectivamente realizados por parte de la prestadora.
No obstante lo anterior, la Municipalidad de Zapallar se reserva el derecho de poner
término anticipado a la presente prestación de servicio en cualquier momento que estime
conveniente, pagando a la prestadora los honorarios que correspondan a los servicios
efectivamente ejecutados y encomendados.

En el caso que la prestadora ponga término unilateral al presente contrato deberá
hacerlo por escrito a su mandante con treinta días de anticipación, reservándose el
mandante el derecho de retener el pago respectivo si no se cumple con el plazo
señalado precedentemente, debiendo la prestadora entregar todos los elementos,
medios y objetos facilitados por el Municipio y evacuar un aóta de entrega que deberá
ser firmada por la prestadora y de la Unidad de Contro!, Unidad Técnica del presente
contrato.

CUARTO: La prestadora deberá ejecutar los servicios de acuerdo a las instrucciones
que le entregue la llustre Municipalidad de Zapallar, y en especial, Unidad de Control,
Unidad Técnica del presente contrato, quienes acuerdan desde ya, entregar todas las
facilidades y elementos necesarios para la conecta ejecución del servicio.
La prestadora deberá GUARDAR RESERVA DE Los DATos, tNFoRMActóN y
ANTECEDENTES QUE RECOPILE EN EL DESEMPEÑO DEL SERvIcIo PRE§TADo,
no debiendo divulgar a terceros el contenido de los informes, o instrumentos emanados
del departamento, conforme la prestación efectuada, constituyendo en una condición
esencial del presente contrato, cuyo incumplimiento dará derecho al mandante a poner
término en forma inmediata, y sin derecho a indemnización de ninguna especie,
renunciando, desde ya, el prestador a ejercer cualquier acción legal en caJo de incumplir
con su obligación reseñada precedentemente.

QUINTO: En el desempeño de su función deberá cumplir con los valores v estándares
de calidad de servicio:
1. Orientar el desarrollo de sus funciones al cumplimiento de los objetivos de la

Municipalidad y de la Comunidad.
Observar estrictamente el principio de probidad.
Guardar confidencialmente y secreto en los asuntos que revistan carácter de
reseryado, en virtud de la Ley, del reglamento, de su naturaleza o por instrucciones
especiales,
Emplear un adecuado comportamiento social acorde con la función a ejercer.
cuidar y mantener la presencia personar durante la jornada de trabajo,
Cumplir las instrucciones y las órdenes que le imparta la Unidad Técnica o los
superiores jerárquicos de esta última.
Mantener un trato cordial y amable con los funcionarios y utilizar un lenguajeaProPiado' 
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sEXTo: Asimismo., 
-y re§guardando la rectitud a que está sujeta la función adesempeñar, tendrá prohibición de:1' usar en. beneficio propio o de terceros la información a que se tuv¡ere acceso enrazón a la función que desempeña.2' Expresarse de manera impropia. e irrespetuosa con la unídad Técnica y demáspersonas que se desempeñen en la Municipalidad.

sÉptlulo: Por el presente instrumento las partes dejan expresa constancia que elcontrato suscrito no significa de modo alguno'un vínculó la¡orál ;ntr; ambos, ni que laprestación encomendada involucre un vÍñculo de suboro¡nacion o aipeno"ncia entre lallustre Municipalidad de zapallar y doña cABRIELA ANToNiÁ nóiíenO MoNDACA,dejando establecido desde ya, que no existe relación laboral ni ha existidoanteriorrnente.
Las partes acuerdan que el único instrumento válido entre ellas lo constituye el presentecontrato de prestación de servicios.

ocrAVo: La Municipalidad podrá, en forma discrecional, entregar bonos especiales yaguinaldos, además de lo preceptuado en la cláusuta segünátaá ór"r"rte instrumento,atendido el desempeño profesional y las circunstánc¡ai pr".rpr"rtái¡as oet municipio,en la forma, prazo y condiciones determinadas fo. É Administración,

NoVENo: La l4u.nicipalidad podrá en forma discrecional entregar elementos necesariospara la prestación del servicio, como computadores, teléfonos móviles u otrasherramientas necesarias para cumplir eficientémente la prestación encomendada ydefinida expr.esamente en el presente contrato. Todo elem"nto ,"rá otorgado previa actade entrega del departamento encargado de tales muebles y de la unidad de control,unidad récnica der presente contrató, según ,á. 
"i 

caso.

DECIMO: La M-unicipalidad podrá discrecionalmente, reembolsar gastos ocasionadospor el desempeño del cometido encomendado el prestador, previa certificación de talesgastos' autorizados por la unidad de contrót, siempié quá se encuentren lasdisponibitidades presupuestarias respectivas, en la forma, plazo y condicionesdeterminadas por la Administración.

DEclMo PRIMERO: La municipalidad podrá, en forma discrecional, permitir o encargara la prestadora la asistencia a cursos y otras capacitaciones, ateáj¡do el desempeñoprofesional y las circunstancias presupuestarias'del munic¡plo, án-iá forma, plazo ycondiciones determinadas por la administración

DÉclMp S:EGUNDo: La prestadora tendrá derecho a un descanso de 15 dÍas hábilespor cada año de prestación de servicios efectivos a la Municipariááá tl d"r..nso debeser previamente solicitado por escrito a la unidaá i¿cnica. eitñp. le descanso seráconsiderado como tiempo de servicios prestaáos lara efectoJ oáipát¡. ol,r;;;;;;ir" '',
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DÉCIMO TFRCEBO: La prestadora de servicios tendrá derecho a soticitar permisospara ausentarse de sus labores hasta seis días hábiles por ;ñ; catendario. Estospermisos podrán fraccionarse por dfas o medios días.

oÉclruo cuenroi La prestadora tendrá derecho a un descanso pre y post natal. Eldescanso pre natal tendrá lugar a partir de la sexta semana anter¡or al parto; eldescanso post natal tendrá una duración de 8¿ o¡as contados desde la fecha del parto.Se deja expresa constancia que la prestadora no tiene derecho a fuero maternal. Eltiempo de descanso será consideradó como tiempo de servicios prestados para efectosdel pago de honorarios.

DEc¡Mo aulNTo El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares del mismotenor y data, quedando tres en poder de esta corporación Edilicia y el cuarto en poderde la prestadora.

oÉ9lmg sexro: Para todos los efectos legales derívados del presente contrato, laspartes fijan su domicilio en la comuna de zapáuar y se someten a la competencia de susTribunales Ordinarios de justicia.

DEclltío sÉPTlMo: La personería de don NtcoLÁs NATANTEL cox URREJoLA,para representar a la llustre. Municipalidad de Zapallar comálcatoe, consta desentencia de Proclamación del Tribünal Electorar Regional de Valparaíso, euintaRegión, de fecha treinta de noviembre Oe Oos mif 0o.". 
,,.20 IMPUTESE.aI-gasto a-la_asignación presupuestaria: 215.21.04.004.002 denominadaPrograma de Apoyo a ra Gestión y Gontioii" rlnoos de Terceros.

ANÓTESE, NÍQUESE Y ARCHIVESE.,

''". 9' a¡l-¡rÓNlo'-*!-gfcretario
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